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Se publica los Lunes, Miereoles, Viet7nisySitbados.
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,t4S leyes, etdenes , y anunéjos (Tul §,e,
,.,; (planden publicar en4no1etines oficiales,"
Á se han de remitir aU;efe politico.respec-t

tivo,Tor cuyo conducto se pasarán ä los
;editores de los mencionados periódicos.

,,..(11ealesiárdenes de 6 de Abril de 1839 y!'
51 , de Qctubrodo1845.)

Las.leyes ylas .dis•osiciones . del Gobier-
no son obligatorias .para la cantal de pro-
vincia desde que se publican oficialmente.5'
en ella, y desde cuatro dias despues para''
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 5 de Noviembre de 1837.)
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GOBIERNO DE LA VROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

ci

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. : y su augusta .
Real familia continúan : en, la ,cor-
te Sin novedad en su important.,
salud.

Ministerio de Marina.

rIEGLA MENTO

PARA LA ESCUELA DE CONDESTABLES, ÓRDEN

DE ASCENSOS DE ESTOS, RECOMPENSAS,
DISTINCIONES, 43,c(',. &C. 	 •

(Conclusion)

• TITULO IV.

Curso de estudios y' ecednzenes de los
alumnos.

Art. 43. El dibujo crimprender3:
la perfecta construceinn de diferenteses-
calas geométricas; delineacion de cuer-
pos só lidos geométricos- regulares en
diferentes vistas; delinear las diferentes
piezas ¿lo artilleria y sus montajes, así
como cualesquiera de sus partes, con
arreglo ä una.escala dada.

Art. 44. Los alumi.os que se hallen
en el cuarto semestre asistirán por sec-
ciones ä lus laboratorios, de mistos, par-
ques y almacenes, siempre que haya tra-
bajes en dichos establecimientos, todo
A fin de que se ejerciten en las distin-
tas faenas que en ellos se practiquen
y que constitu y en uno de los principa-
les conocimientos de los Condestables
de artilleria.

Art. 45. ..La Junta de exámenes so
compondrá del Subdirector, Presidente,
del Capitao 'Comandante de la misma
dc 	

;

li' s .d o s Capitanes Profesores de la• • 	 .
Acauelm a y del Teniente . firias antiguo
la Escuel a, que sera'Seeretario con voto.

Cuando él Director quiera presidir
los examenes tendrá voz y votó; y en-
tonces dejará 'de asietir el Teniente, ha-
ciendo de Secretan io el Capitan mas mo.
tierno.

En caso de faltar algun Oficial de .
de los que deben componer la Junta,•er
Comandante .de artilleria nombrará et
Oficial ú Oficiales que sean precisos pa-
ra constituirla, siempre en el entender
de que el número du eJueces ha de ser'
Cinco.

Art. 46. Los exámenes serán oria..\
les 1 6 prácticos, segun las materias, eS-
tardo obligados los aluinnosl:ä: resporf..;,“
der ä cuantas . preguntas se les hagan
sobre las materias de (pie se examinan;
y ä finde proceder en esta parte con
imparcialidad, se pondrá sobre la me-
sa de presidencia . ' una coleccion com-
pleta de preguntas •de cada materia,
escritas en targetas, para que el exami-
nado extraiga ä la suerte el número que.-
determine la Junta.

Art. 47. El Profesor do cada cla-
se entregará al Presidente, antes de em-
pezar el examen, una relacion do los
individuos que la componen, con ex-
presion de la censura que ä su juicio
merece cada uno: este consejo preven
tivo servirá únicamente para que la
Junta pueda tener idea del estado de
los alumnos, sin decidir Sobre la censu-
ra de ellos, pues esta será la quq de por
resultado la votacion, que debe, hacer
aquella despues determinado el apta..., tp.,.

Art. 48. Los exámenes semáti'ales.
tendrán lugar eetre los dias 10 v 20
de los meses de Junio y Diciembre de
cada afio; en seguida se veri.f,i.carän los
do entrada, dando oportuno avio ä los
preteedientes á fin de que se preeenten
todos, principiando el curso de,cada se-
mestre, despues de pasar la revista do
Cotnisasie de los meses siguientes &Ju-
lio y Enero. Para dar principio ' ,á',1os
exámenes, el Comandante de artillería
pedirá el correspondiente permiso al
Capitan general del departamento, y
hará circular en , la, 6rden del ,ctierpo el
dia en qué deben empezarse,. Obligan-
do ä la asistencia á todos . las . Oficiales
v .Condestables que, hallándose en
'départamento, estén francos de servicio.

Art. 49. Todo alumno que sacase.
corno resultado del examen la censura
do Atrasado en las materias principales
6 en las accesorias perderá el curso de
aquel semestre, esto es, volverá á estu-
diar las mismas materias en el próxi-
mo semestre; pues para ser aprobado
debe de obtener le censura do Bueno
por ma y oría do votos en ' las materias
principales y accesorias.

Art. 50. Los alumnos que en dos
semestres ' consecutivos bajasen de clase
ber4n despedidos de la tscuula con, kif I

.•. _
cencia absoluta: stproceden. de la elase.b
de paisanos; pereniielo fuesen deAaf.delp.
cabos de infanteria de Marina, pasarán
á sus primitivos batallones ä extinguir
el tiempo.de,• su emPetlo. :Cuando por ;.
enfermedad ú otro grave accidente ha-
ya perdido un alumno dos semestres se-
guidospodra. el Comandante dd arti- •
lleria, en vista do los informes que pe-
dirá al Canitan do la Escuela, propo-
ner al Jefe . del cuerpo: • la permanencia •
de dicho alumno en la Escuela por un
Semestre mas, gracia que serà otorga daa.:
si reune las circunstancias de buena'
conducta • y ..aplicacion.

Art. 51. Los alumnos que: al ingre-
• sar en la Escuela haan ganado uno .6

dos semestres, por haber acreditado las
materias principales de ellos, estarán
obligados ä eigaininarse• de. las acceso-

: rias correspondientes ä los mismos du-
• rente el tiempo que permanezcan en la
Escuela, sin cuya circunstancia no se
dará por terminado el curso de estu-
dios que deben hacer en la misma.

MULO V.

Regimen interior, -iirenzios y penas
"de los aluihnós.

Art. 59. gl .reglamepto, interior
! do la Escuela dabde se liälie detallado
! mas al por menor los deberes de ti:idos
los individuos do la . escio la lo terma-.

• !izará el . Cornatadante de esta,.aSi,cdmo
la d istribucion 'mas conveniente Je, fi9-

' ras de,esudio, academia ct c.; bien dn-
, tendido que las clases: principales no
han de durar Menos dé dos horas per la

r mañana, y Ins aeceiorias tres por la Lar-
de . Estos reglarnenios interieresle li-

jaran en los lugareS correspondientes
para el conocimiento (le .todolo;.ín .dj-
viduoS . do la Escuela, delienifo
ser aprobados por ' el Subdire'ctoe
rector.

Art. 53. -En la distribucion de ho-
) ras se procurara que • ¡os alumnos ten-
: gan ocupadas todas las del dia, dejan-
' dotes no obstante las gire so juzguen

preuscdaennsto.es, segun las estaciones, parad 

Art. 54. • Podrán salir de paseo los
•dias festivos 6 de entra semana que de-
termine el Director, cl cual tendrá fa-

; cultades para permitir el quepasen ä sus
casas los alumnos que las- tengan en

¡ puntos cuya ;• .distancia no les impida
;volver A la Escuela en .el mismo dia.

Art. 45. Los jueves por las tardes
y con asistencia; :de todos- ki Condesta+

n Igir• v 	 • 	 ;!

I blesy : alam .nos . q,ue se hallen impuestos

l
e n . la instrueciomi . del recluta. y, manejo •

del .L artn.a, hahrá n los., horas t ) ejercicip„
; generalvle,evoluciones (.4.3 táctica de iev.:
fanti' erla,,que ,sera mandado , por Capi-.,
tan de . .gscuela„ 6 , en. S/.1„ defecto , por .et,
Teniente que se .derrnine .. al finalizar,losr
amaestres, les ejercicios .serän con fuego,,.,

Art. '&6. Como parte. pri nei pa l en, f
que ha ,deestrib.ar . l.a . educacjon moral
delos,laluinnos, se cuidarli cine no ol-
vide n..1-o.s principios de doc .i.rina cris- .

•triiana' ;.cp.le ,WO.acreditado a su entrada .
•y 4 : ,tin •de quo 'se .hallen bien impues-
tos e-n'ella al llegar. la dpoc,adal,curn.-
plianie .nto de Iglesia, los Capellanes do
los .•hatalienes- .. ; ;de infanteria
obligaion.de esplicarles y exigirles de
memoria la doctrinay principios . do re-
ligien, para lo cual Se asigna4n. las ho-
ras que se crean . prudentes, un dia do
cada semana . de los que componen la
Cuaresma.

Art. 57.., Para.que el Direetor,
gaun comPleto conocimento del estado
de: aprovechamiento, aplicación, dispo-
sicion y conducta de todos los alumnos
de la ..Escuela, el Capitan de esta pasa-.
rá ' dicho Jefe, en el fi nal de cada mes,

:una relacion de los individuos la misma,
con ekpresio.n de las circunstancias an-.

'teriarinente expresarlas; y,.par.a

juzgu e tabcesario y en las épocas que delar,1

exivra lo cada pa,afeso..nr 1.7
cho Capitan lo pueda hacer con acihto

termino.

, . , 	 ,

Art. 53. tl 'Comandante de la
.cuela pasara al. 'd 'e artillerla, para que
¡este . .le hala al jefe del cuerno,
!izar cpda . seinestre, un estaio que , com.

, preedä,la. s- ,merias d e . que.se encuen.-
itra examinado Cada uno de los alumnos,
'censuras que han obtenido, grado do
capacidad, aplica -clon 'y - conducta que
han obSerVadU.,-; 	 ' 	 , ".•
- Halite\ constantemente (lec
guard i a4littia'aielösteriientes, e.ris,euyo
servicio turnaran todos, siendo su prin-
cipal' obligacion 'quia se oliierve el. hr-
dan . estableeido en lo interior de la Es-
cuela y que cada uno'deilos demas.subat.

. ternos y.denias alumnos 'cumplan con Mi
' deber: este Oficial tendrá como subal-
ternos de guardia un primero 6 segundo
Condestabie y uno de lös terceros. La
obligacion do estos será llevar ä cabe
cuanto prevengan los reglamentos inte-
riores; • vigilar it los alumnos en todas
las ocasiones; conducirlos á las clases, .ra
comedor, ejercicios dcc., prcurando- 	 :
efectuen siempre con Orden y com pos...

 militar; y en fin, remediar las fal-
tas que uotaren t .1 e.orregir A los que

Ministerio de Cultura 2024



si e- r. roe
falten, 

r 
petesiempre poniéndolo en co-

nocimiento del Oficial de griaidia.
Art 60. En la puerta prinipal de

la Escuela se establecerä una guardia
armada, que será mandada por un ter-
cer Condestable: esta guardia se com-
pondrá de seis alumnos, de los cuales
uno hará de cabo, y permanecerá .en su
puesto, dando un centinela en la puerta,
desde el toque de -diana hasta el de re-
treta, hora en que se cerrará aquella.

Art. 61. Los Oficiales y Condesta-
bles no podrán maltratar'de palabra ni
de obra á los alumnos de la Escuela,
pues las faltas que cometiesen corno mi-
litares serán castigadas con arreglo ä
Ordenanza. Para corregir las de órden
interior se aplicarán las correcciones de
arresto, calabozo, recargo de guardias,
de imaginaria, privacion de paseo &c.,
dando siempre conocimiento de la fal-
ta y el castigo al Comandante de la Es-
cuela para que merezca su aprobacion.
Este Comandante llevará un libro don
dose anoten las faltas de los individuos
tiorreceionea giiyIt zhan sufrido..- 	 .7

62. Cuando per eepitillail'ide
tai de &den 6 arditacion Crea prudente
el Ca pitan de la Escuela informar de elle
al Comandante de ertillerkelo hará por;-
escrito y . con expresion de la' faltas y coi-
reciones impuestas, para que en su vis-
ta, si lo juzga conveniente, proponga'al
Direetror del cue'rlió la separaciou de
dichos individuos de la Escuela.

Art. 63. 'Para premiar la'aplicaelon
y letdriapori &t'eta de los altirrunis se con-
cederá""lii Medalla de plata ''kua'esta-
Idee la' Real (Seden de 15 dé Diciern-
brii • .de186 para tal objeto, ä cuyo fin
elflif•ector de la &Cuela propondrápe-
ra didia • distincion á los alumnos que
enfielan : eón- los reqUisitos que la cita-
Real órden Pfevierie.

Art. 64. tos elimines que 'sean - apro-
bados eh loa eámerics del segundo se-
mestre serán ascendidos á bombarderos,
siendo ilimitado el;nú,mero de estos ex-
tendiéndoles el Director el correspon-
diente .nombramiento.

*Art. 65. Aprobodos que restilten •
los alumnos 'de la Escuela al finalizar
el cuarto -setnestre, se les concederá el
empleo de tereeres'Ccindestablea de se-
gunda clase, siendia 'tambien
cf riúi»erci de estos,"proctirando, no obs-
tante que su número -no sea excesivo,
pues 'ademas peejtilicar los intereses
dé fillatienda, paraliza la carrera de
los que se dedican á esta profeSion,
por lo que se cuidará que -el número
do los alumnos de la Escuela esté en

-proporcion ä las tecesidadesdelservicio.
Art. -66. " Para atender ä todos los

gastas de la Escuela, ad quisicion de ins-
trumentos y libros para la biblioteca,
sé Señala la cantidad de 1,300 es, men-
suales, que deberán ser satisfechos non
la: misma puntualidad que el pro
los alumnos. Esta cantidad ingresará
en la Caja de la Escuela ron el titulo
de fondo de doiacion de la Escuela, lle-
vándose cuenta de él, en la misma roe -
ma y con las mismas formalidades que
están prevenidadas para los demos fon.
dos que tienen objeto determinado.

TÍTULO ITL,
Ascensos, premios, distinciones &c. ri
wie tienen opcion los Condestables

dopues de salir de la Escuela.

Art. 67. Ascendidos que sean los
alumnos á terceros Condestables de se-
gunda clase, serán destinados por seis
meses á la Escuela flotante de Anille-
na si se halla armada, 6 en su defec-
to,, it las ordenes de Condestables in-
teligentes en los buques de guerra por
el- mismo tiempo de seis meses. El ob-
jeto que con esto se pretende alcanzar
es que, Antes de pasar à desempeñar
su cometido abordo de los buques. ten-
gan instruccion práctica que es iudis-
pensable ä su profesion.

t‘r t e8. Cumplidos los seis meses
de que trata.el articulu anterior y acre-

r
ditada su aptitud, '
para ascender ä terceros 'COndestabler
de primera clase cuando haya vacantes;
y tanto :1 esta clase como ä la de se-
gundos y primeros Condestables se as-
cenderá por rigurosa antigüedad, ex-
cepto loS casos en que por un -relevan-
te mérito 6 servicios muy especiales
so hagan acreedores al ascenso por elec-
cien: en este caso, el Jefe del cuerpo
hará al Director la correspondiente pro-
puesta, siendo condicion precisa que
los comprendidos en ella ocupen el pri-
mer tercio del escalaron de su clase.

Art. 69. Para ascender á primer
• CondeStable será requisito indispensa-
ble la perpeturreion en el servicio, y
todo el -que sea ascendido A esta cla-
se no reuniendo esta circunstancia se
considerará perpetuado siempre que ad-
mita el ascenso. 	 'regs

Art. 70. De conformichad con lo
mandado por S. M. en Real órden de

4-3: de Octubre de 1857, tendrán opcion
los Condestables que se perpetúen en
la carrera á los premios y distinciones
siguientes: 

4.° A los seis eñoS deiintigired'ad
de piimer Condestable efectiva obten-
drán la graduacioii`'de Subtenientes, y
Su sueldoSerä de . 690 Ts. embarcado
y 450 • deSembarcaslop,..eonsèrprele.
premios de constaecia que por'aus afina

.de servicio les corresponda. 	
2.° A los 14 años de primer Con-

destable ifectivo 6 sea á . los 8 'de la
graduation de Subteniente, optarän ä

la de Teniente, y su Sueldo -sera de
'790 rs. embarcado y 5'50 desembarca-

coniervando los premiosde cons-
tancia.

3.0 A los 24 años de antigüedad de
primer Condestable efectivo, que es

.decir, á los -10 de la ,graduacion de
Teniente obtendrán la de Caeitan y la
excepcion del servicio á bordo de los
buques para emplearse exclusivamente
en los parques, talleres y comisiones
del servicio en los departamentos, go-
zando el sueldo de 900 rs. y e us pre-
'mies de !constancia.

4.° En el caso (le que :S. M. tu-
'viese por conveniente conferir a algun
Condestable benemérito 6 cansado des-
tino fuera del servido de artilleria,
le será concedida la efectividad de su
grado, perdiundo consiguientemente los
premios de constancia; y los que á re-
sultas de faenas del servicio 6 por ac-
cidente fortuito del mismo, uno y litro
extremo debidamente justificados, se
inutilicen para . continuarlo en la cla-
se activa, obtendrán igualmente le efec-
tividad del grado ton designacion al
de arsenales de los departamcntos y
apostaderos.

5.° el que solicite su separacion
del servicio, sin las circunstancias ex-
presadas en el articulo anterior y se
le concediese, optará únicamente ä las
ventajas que establece la regla tercera
de la vigente ley de premios de 50 do
Abril de 1856, es decir, que si es-
tä en posesion de eusiguiera de los tres
premios ma)ores, lo misereará sirvién-
dole de sueldo de retiro.

Art. 71. Los sueldos que han do
disfrutar todos los indi%iouos perte-
necientes á las secciones de Condes-
tables, tanto embarcados como desem-
barcados, serán los vi,guientes:

Desem- Embarca-
barcado. 	 do.

Primer Condestable. 	 250 	 500
Segundo Condestable'
	

190 	 330
Tercer Condestable

de primera clase. 	 130 	 260
ldem id. de segunda

clase. . . . . 	 100 	 200
81	 100Bombardero.. .

Artillero-alumno. 	 72 	 72 .
96 	 96Corneta. . . . •
76	 76Tambor. . . .

Art. 71 1.as consideraciones y a na-

trilia de eMAGIde los Condestables
- - : cOn el Ejereito y Armada serán:

Primer condestable, sargento pri-
mero más antiguo:

Segundo Condestable, sargento pri-
mero.

Tercer Condestable de primera cla-
se, sargento segundo.

Tercer Condestable desegunda cla-
se, cabo primero.

Bombardero, cabo segundo.
Artillero-alumno, soldado.

Art. 73. Los Condestables tendrän
opcion á los premios de constancia que
determinan los reglamentos vigentes, se-
gun la clase que cada Condestable re-
presenta.

Art, 74. Los primeros 6 segundos
Condestables que se l'anee encargados
de los parques y laboratarios de mis-
tes, así como los que desempeñen cla-
se en la Escuela de Condestables, dis-
frutarán sueldo y medio del que cor-
responda á su :empleo desembarcada-,

Art. 75. Las divisas que usarán los
individuos de las secciones de Con -..I
4lestables serkn elesii e

e
uientes: El pri.. f

Mor Condestable' tres galones de con
del miSmo • tamaño ,y; en la misma
dispnsicion elde los 'llevan los sar-
gentos;' los segundos Condestables Ife":"
varän dos gales de la misma cla-
se y forma; los terceros Condestables de
primera clase llorarán uno solo; los
terceros Condestables de segunda cla-
se-_, usarán ,dos galones de oro forman-

. do ángulo, ehigual disposicion que los
cabos primeros de Marina: los born-,.:
barderos usarán en el brazo derecho una
bomba bordada de oro, y los artilleros-
alumnos gastarán en el brazo derecho y
sobre la bota-manga dos cañones cru-
zados bordados de oro.

Art. 76. Los Condestables que so
nombren pana parques, baterías, labora-
torios y Escuela serán siempre do aque-
llos que reuniendo las circunstancias
de idoneidad y buena conducta, cuen-
ten con mas tiempo de embarco. Tan..
to estos destinos como cualesquiera
otros de losde tierra seran servidos por
cinco arios en las islas Filipinas, y por

; tres en la Península y América.

TÍTULO VII.

Disposiciones transitorias.

Art, 77. Los alumnos de la actual
Escuela de Condestables que se hallen
estudiando Artilleria concluirán el plan
abreviad que ha estado en uso hasta
la fecha de este reglamento; pero los que
estén cursando el plan extenso se con-
siderarán corno que han terminado sus
estudios, y pasa rán -desde luego á la
Escuela flotante de Artilleria poi el tér-
mino de seis meses para completar su
instruccion práctica.

Lo que estén en Trie.onornetria pa-
sarán ä cursar en el próximo semestre
los estudios que este reglamento seña-
la en el 4.°

Los que se hallen en Geometria
elemental se considerarán en el segundo
semestre, y los de Aritmética en el pri-
mero.

En cuanto á las materias acceso-
rias, serán precisamente las que están
detalladas en la forma y extension que
indica este reglamento.

Art. 78. No habiendo textos ade-
cuados ä la indole do la instruccion
teórica que deben recibir los alumnos,

I quedan obligados los . Profesoies de ca-
1 da asignatúrá Ii formar y redactar la co-
leccion de lecciones que durante el cur-
so han de explicar, y Para que los alum-
nOS' no carezcan de los medios hábiles
dé estudiar y aprovechar en las horas
de estudios privadas, despites que el
Profesor haya, arreglado una leccion,
mereciendo la aprobacion de !a Junta
de Profesores de la Academia, se pro-
cederá á autografiarla, dando en segui-
da un ejemplar á cada alumno de su
respectiva clase, para cuyo fin adqui-

rirá la Escuela una prensa 6 mäquina
de litografiar. 	 -e

En el estudio de la Artilleria ser-
virá de texto la que ha escrito para
el Colegio naval el Capitan D. Manuel
Baturone, añadiendo y suprimiendo lo
que determine la Junta de Profeso-
res, para que resulte arreglado al pro-
grama que establece el articulo.

Art. 79. Quedan derogadas todas
las órdenes y disposiciones que se opon-
gan do modo alguno al cumplimiento
de cuanto previene este reglamento.
sada. illadrid y Marzo 9 de 1858. -Que-

-

Circular núm. 471.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con fecha
10 del actual me dice lo siguiente.

«En la Gaceta de Madrid del
del corriente se publicó un anuncio
llamando nuevamente ä los dueños

. -de los cargamentos de los buques
Fortuna, . Ntra. (Sra. del 'Cártuen. S. •
Antonio iyirirgen de los Angeles, apre-
sados eff. 1812 por los Corsarios del
fripoli, para que presentarlos que sean
les documentos de propiedad, pueda-)
hacerse por la Legacion de S. M. en
Constantinopla la liquirlacion de los
créditos procedentes de aquellas pre-
sas, y la adjudicacion ä prorata de la
cantidad que para solventarlos ha
entregado el Gobierno Otomano, La
Reina (q D. g ) en vista de una co-
municarion que el Ministro de Estado
ha dirigido ä el de la Gohernacion,
sobre este particular, se ha servido
mandar se encargue ä ,V. S. quo
procure averiguar el paradero de los
interesados en dicho anuncio, inser-
tandolo en el Boletin oficial dev'esa
proVincia y haciendo los llamamientos i
qce creyere conveniente.»

Y en su consecuencia he dis-
puesto la publicacion en el periódi-
co oficial de la preinserta Real ór-
den, ä fin de que llegue ä conoci-
miento de los interesados y puedan
alegar lo que ä su derecho conven-
ga en conformidad de lo anterior-
mente espresado.

Córdoba 20 de Marzo de 1858`.
-Agustín Gowez Inguanzo.

Circular núm. 472.

El Ilmo. Sr. Director general del
Tesoro público, en 6 del actual me
dice lo siguiente.

«El Excme, Sr. Ministro de Ha-
ciende . ha comunicado ä esta Direc-
cion con fecha 16 del mes próximo •
pasado la Real únien siguiente.-
Ilmo. S̀r.-Por el Ministerio de la
Gobernacion del Reino se dijo á este
de hacienda en 8 del actual lo que
sigue.-La Reina (q. D. g ) entera-
da de que los textos de algunas co-
municaciones oficiales que se pre-
sentan para su trasmision por el Té-
légrafo, eStán firmados por subalternos
de:fas autéridades que tienen dere-
cho, segun los reglamentos vigentes,
para emplear dicho medio de coma-
nicacion; y teniendo en cuenta los
grai, es males que de este abuso pu-
dieran resultar, se ha dignado pre-
venirme signifique ä V. E. para co-
nocimiento de todas las autoridades
dependientes de ese Ministerio fa-
cultadas Ora la correspondencia te-
leg,räfica, , quo lós despachos oficia-
les han de llevar precisamente la fir-
ma de la autoridad que los espida,
debiendo darse conocimiento al res-
pectivo Jefe de Telégrafos de los ca-
sos en que por absoluta imposibilidad
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•

hajfhee sti4ef lea pãtro
futinicinari6, • para 'qiid Sea 'COnoCida''ir,
adquiera 'vatidéz la Iìhi de"eSte; i'e-
quisirosine l Cual'pddrá ellefe de,
la oficina telegráfica •-ela 'que'te .pre-
sente el texto, 'neget's&
mišion .-De Real' &den comunicada
por el . Sr. Ministro de Hacienda, lo
traslado á V, I. para 'sn' conocimien-
to y efectos correspondientes. -Lo que
transcribo á V. S. para su inteligen-
cia y demos fines oportunos.»

Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletin oficial de esta provin-
cia para su mas exacto cumplimien-
to por las autoridades á quienes cor-
responda.

Córdoba 11 de Marzo de 4838.
Enrique Antonio Berro.

Circular núm. 473.

rE1 -Excmo. Sr. Ministro de la
Ghbernacion con fecha 41 del cor-
riente me dice lo que signe.

«La Reina (q. 1). g.) se ha ser-
vido mandar -que V. S. cuide muy
pa rticularmente de que la Jectifica-
cion : del aliStfuniento y el gene° para
el reemplazo 'del , Ejército activo en
el presente. año, ,se verifique en to. -
dos los pueblos de esa. provincia en
los dias 'que respectivamente seña-
la para estas operaciones la ley de
30 de 'Enero de l856 á fin de que
pueda tener .efecto la declaracion do
so ldados , tan luego , Como se deter.
Inyn'e éF ntimero de 'hombres que ha
dé . ser llamado al servicio de las ar-
ni" y Se4raetique el repartimiento
correspondiente. De lical.Ordeitlo di-
go a V. S. para su inteligencia Y efec-
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico para la debida in-
teligencia .de los Alcaldes y Ayunta-
mientos-, á quienes les encargo y re-
comiendo el mas exacto °lun. plimien-
to de este interesante servicio.

Córdoba 1S de Marzó de 4858.

Número de

914e aparecen
en el re par-

Órden con

tintiento.
	 den los falli-

Pueblos de
que proce.

dos.

Monterna-
• 44

	

58
	 yor.

98
125
128
134
454
169
232
311
390
396
501
504

	

541, 	 »

--41 :fiGi ! '1. Joi6 	 .
i)1,)

Circular n2tfl 463. : 	 R13
noiloit!

9e1:1 2.° : POTOKLJ.Mina 'de : plez
rne!eieèiitiflio
cretede 'este diä he "addrcládo admitir

D.' 'Ik/ännel Isidoiió Blanco, vecino
deStá. Fjfemi it' :registro 1e dos
peleen eti ciai de .1d (in itiá r de 'plórrio9 -
gehtifef o i tiOrribradak -iEl '2 ' Pcitos1,
sita en •el' Cerro de ',.la'Filerite' del Ho-
yo; tdrtiiiiie de dicha Villa, terreno'val-
dies/litidaddò per O. con la citada Fuen-

• té dél Hoyo; poi' N.' cdn él peiion de la
Posadilli; por Œ cenia :piedra 'Labrada
yeatnifilY de 'Ilifrojósa iá ; Almaderi 'ó del
terrero, y 'pdfS. cöti l laluinbria de la
Fuente del leo.:

Lo que seanundia al'Público con-
forme lo dispnesto l'Yo!' el et. 44' del
Reglamento pait la eetución de la Ley
de :niineria.

Córdoba 16 de :Marzo de 185'8P
-El G. I., José dellescas y Cárdei• '
nas.

Circular núm. 464

LA CONCILIADORA44itiä de?'
plomo rientifero Stro - 'Por
decreto de este dia hé acordado :admi-
tir á D. Antenio Zaldivar y Orbe, ve-

. cino de Almaden, el regiStro de una
, pertenencia de la mina de plomo ar-
geritiferó «La Conciliadora,»
sita en ' él cerro de lä Unte>, tér-
mtdo dé Sta. Eufendia, 'terreno comim,

•lindando por L. con la mina S. Fran-
cisco, P. cOn la Fuente del lloy,o, N. .
con el arroyo nombrado dé la daiiá-
leja y M. con la ,éréa ue déSde
Sta. Eufemia coriMe á la nente del
116yo.

Sus cuotas.

Rs.

2,44
• ,44 	 a
2,44
e,44
4,22
2,44.
4,38
2,44
2,4.1

2,11
2,44
244
2,44
2,44

528
527
529 •
549 t
568
587
607
610
678
982
69e
714.
722
726
785-i,
786
'192
793
799
245

-465

241 -
24.2
256

C3 l äle,3191)

339
324
326
318
354
355

366
428
466

• 538

,60,4
' 644'

621 	 itm 3

627

659 	 • -
!jo9 nizele te

681
i.!2e.

741'
755
761
773
786
839
840
742
814
845
846
831

856
958
860
864
862
863
864
865

867
869
872
873
875
876
877
878
880
882
883
883
888
889
890
891
894

Juan:de Aylleetugarerö.
Viuda de Juati'de Legue Portera'

• nn-4, Viuda de Juan Garrido Pio. 	 .
• in 'Ytiati Marin Diai.

Jaciete 'Carmona.
José Córdoba Llamas.
Juan Jidnenez Sanchez.
Viuda • de Juan Perez.
María Isabel Requena.
Alaria" . LOPät de tia Mata.
Marfa,Cäbello.
Mariá Cölthnba Mann.
Migiierde LuqUe Córdoba,
Herederos ` de-Miguel Garrldo•
Teresa Jinienez. 	 •
Vicenta Pérez.
Isabel -Marin.
haber Antonia Recio.
Ignacio ';Calrinoba. 	 •
Fernando de 'Mesa. 	 •
Juan Marin Mata.
Maria Ariza Navarro.
Herederos de D. Francisca Ji-

menez.
Bartolomé Recio Moreno.
Bartolomé Valenzuela.
Calina Nadales, Romero.

• '

Francisca Ayllo. .
Francisco Gomez Arenlines.
Francisco Zafra Nadales. ,
FranciSco Pobedano.

• Francisco Ileredia.
Viuda de Francisco Lopez Tor-

les
-

Francisco de Vega.
•Juan Bautista de Luque.
Josefa Moreno.

• 3Uk1 :13 Manuel Romero,.
Juan
Juan Arijo Laga.
Josefa :Moreno Hierro.

.•Marin Diez.
" ,Mgeta de la Mata, Vitidad.

zb."Winda de j uan,.Carmona Recio.
ci"Jó0 Recio Carmona.új 	 'Córdoba Llamas.

•'José Torres Prieto.
Antonio Sanchez Torres.
1Wiä • de Llamas Luque i
Manuel') JiMenez Peralta.
Macá'ela Fernandezi
Miguel de Lugo.° Córdoba. .
Miguel 'de la Mata Guetretto
Inés » Solano.
Ignacio Carmona,
María Isabel de Isifre.
Antonia Carmona.
Ana de la Rosa.
Antonia de Castro.
Viuda de Antonio BecioCarmona
Antonio Ortega y Juliana Maro.
Viuda de Alonso de Torres. .
Fertiando de Mesa.
Francisca Garrido.
Viuda de Juan Jurado Sanchez.
Viuda de Juan Montero.
José Portera.
Viuda de Juan Moreno Gordito.

•
• Partera.
.-Vti,idaadr•de Juan Antonio Luque

Viuda de Juan Garrido Pro. ..
Jacinto Carmona.
Marina Carmona.
María Recio Carmona.
María Isabel Requena.

Lopez de la Mata.
María Cabello.
María ColuMbe Mario.
María Magdalena Carmona.
María de Luque, Viuda.
herederos de Miguel Garrido:
María de Torre, Viuda.
Teresa Jimenez.
Victorias a e MPoerreenzo.1,b.

Isabel Mario.
Isabel Carrillo.

den as.

1

Administracion principal de Hacienda pública de la provincia
de Córdoba.

Circular , núm. 411.
Relación' individual de los Contribuyentes que ea virtud de los expedientes

instruidos han sido declarados fallidos por la Contribucion terntortal.del
año próximo pasado de 1857, con expresion del número de Orden en; coaaparezca en los repartimientos y cantidades porque han sido declarados,
SegUil lo dispuesto en fa árdea circular de la Direccion general de Contri-bucione de 5 de Julio de 1856.

(Continuacion.)

Nombres de los contribu-
yentes.

D.' Ana de la Rosa:
Antonia de Castro.
Antonia Lopez
Viuda de. Antonio Ruiz Carmona
Viuda de Alonso Torres.
Antonio Sanchez Torres.
Bartolomé Recio Moreno.
Catalina Nadales Romero.
Herederos de Francisco Garrido.
Juan Jurado Sancha..
Juan Gomez.Portera.
José Beral: •
Juan Montero.- •
José Portera..
Juan Acasio Gornez.

;

Lo eje se arnintia 	 CA-
(
-1)

forme lo displiesto por el ad 4 4 del
Reglamento .para la ejecucion de la
Ley de mindria'.

Córdoba 16 de garzo de 1858.-el G. I., José dellléSeas Y 'Car-
enas.

•

o'

•
CGgiadfi .15dtirédéros dé 'Juan Gárridb Trä-

- 	 cer.

•

•

•

5,11
8,11
5;11
5,11
5,41
5,11
5,44
5,41
2,55
5,11
5,11
5,11
5,11
5,11
5.11
5,11
5,11
5,11

2,4‘
2,44
2,44
6,09
4,22
2,46
2,44.
4,22
2,41
2,44
2,44
2,41
2,44
2,44.
2,44.
2,44
2,46
2,44

6;09
42,53
49,57

60,50
2,94
6,33
5,14

5,44
6,33
5,11
5,41
5,41
3,84u

o
3,83

21,08
42,76
5,44
7,14
4,14
5,41
3,90

12,76
• 5,41
o, 	 8,34

7,5J
5,11
6,24
3,14
5,44
504
3,90
5,44

27,69
5,41
5,14

5,11
5,11
5,11
5,11
5,14
5,44
5,41
5,11
5,11
5,41
5,11
3,90
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552
5 9'a:

, 	 » ,olialeso,': José Molina, :el;
.,::;1» 	 .:;fjp. u'l -JoséTrocolí. 	 .	 .

;e92,
106;35-.,

762

2913

14.41t

» 	 i ov, 	 María 	 Ariza Navarro. 	 .
» 	 Francisco, Alcántara. 	 1 	 *4	 •

»	 Antonia Ceernona. 	 e 	 •

60;.9.3,
1,ge.

338 » Francisco .Nadales Romero, 	 .
496 • » José Heredia. 34 e e;
7 	 7`.;Is_ 	 o .. 	 » Heredero de María Llamase. 	 . 45;36a

t,
884e, 	 • .. 	 » 	 María Francisca . Jimenez. 	 a 	 .

» 	 .ne... 	 Pedro Guerra de Luque.
7,.55a

40,49e
264oe , 	 » 	 •Herederos de Franeisco Roldan. 6,38
294, 2 » -Francisco 	 Alcántara. 	 e 	 • 11,22
4,602 »rr! 	 ' han Antonio Capilla. 	 e 	 • 1333-
4,71eJ

,
» José Berral.. 	 e 	 • S el 1

Juan Jenaro Portera. 	 .
611; » Juan Antonio Lopez Galvez. 	 .
75 7• •a) Herederos de María Luque Tito. 7,55:
8:55 • • » eajaa-Viuda de Antonio de 	 la 'Meta. 2,56;
8i19.'' » María de la Mata. 	 T 	 • 2,56 -

te » María Alcántara Jurado. 	 .., 	 • 1,28
a 4062,31
«
	 11:00322=11163921tinMl

'

(Sc continuará )

e	

1 g3 del mes ,actual, y que se nämiti.,
1 rän de 10 á 11 de dicha mañana to-
1; das las pujas llanas que se hicieren

1

 sobre los! presupuestos señalados, y„
desde dicha hora en adelante
de diezmos y cuartos.

Cabra 17 de Marzo de 1858.—
Francisco Alcalá.— . Por mandado da
S. S., Antonio Cadete, Srio.

!>.

e •

Junta de instinecion

de la Provincia de
Sevilla.

Circular núm. 442.

Los, exámenes extraordinarios
para maestros de instruceion primaria,
segun aeliti dispuesto por la Direc-
clon general, se verificarán en esta
capital,ocotiforme ä lo establecido en
el Iteglementode 18 de Junio de 1850
y principiaran el dia 13 del próximo
mes de !Abril. Solo serán admitidos á
diales exámenes los que se encuen-
tren en alguno de los casos lile ex-
presa el arfículo 12 del citado Re.;-
glainento que dice así:

«Art. 42. En los exámenes ex-
traordinarios se admitirán:
r 4. 0 . A los que hubieren sido -sis-
pensos en los ordinarios.

2.° .A los que no se hubieren po-
dido presentar á estos por falta de
edad, de salud ü otro motivo, legíti-
mo, que se acreditará con certifica-
clon derAlcalde en que tuviere su re-
sidencia él aspirante.

3.° A los que por cualquier otro
motivo reciban para ello autorizacion
de la Direceion general de lastruccian
pública . »1

Los que espiren á ser examinados
presentarán antes del dia 10 de dicho
mes de Abril los -documentos si-
guientes:

1.° Solicitud al efecto en papel
del sello 4.° dirigida al Presidente de -
lala Cornisien de exámenes.

2.° Fé de bautismo, legalizada en
su caso, con que acrediten tener 20
años de edad cumplidos.

3. 0 Certificacion del Director de
la Escuela normal donde hubieren es-
tudiado, que acredite haber ganado
los dos mies de eseudio prevenidos
en el Real decreto de 30 de Marzo de
4849, •y de haber observado cons-
tantemente buena conducta moral y
religiosa.

4. 0 Otra certificacion del .Alcalde
y Cura Párroco de los pueblos don-
de hubiera residido despues de salir
de la Esceeldnormal, si no se presen-
tase á exärnen al concluir sus estu-
dios. En el caeo de ser el candidato
procedente de la Escuela normal, bas-
tará esta certrficacion, que compren-
derá á les . dos años anteriores al
exAmen. t

5.° PaPeide reintegro por valor
de los derechos de titulo, y el recibo

de beber abonado los derechos de
exámen.

Y 6." Cuatro muestras do escri-
tura en letras de distinto turnado, des-.
de el tipo mayor al menor de la bas-
tardilla española.

Los que aspiren á ser examina-
dos de maestros de escuela superior,
presentarán los mismos documentos
que los de elemental, con la diferen-
cia de que han de acreditar un al'o
mas de edad, y otro de estudio en la
Escuela normal, segun previene el ar-
tículo 4 4 del citado Real decreto.

Concluidos los exámenes de los
aspirantes á maestros principiarán los
de las maestras, y , para que sean ad-
mitidas ä exámen presentaren antes
del expresado dia 10 de Abril, los
documentos siguientes.

I.° Solicitud al efecto en papel
del sello 4.°

2.° Fe de bautismo legalizada
con que acrediten tener 20 años de
edad cumplidos.

3° Certificacion de buena con-
ducta moral y religiosa en los térmi-
nos que se exige á los maestros.

Algunas labores de costura y
'bordados hechas pulas aspirantes, y
doS v.muestras de escritura de letra de
distinto,. tamaño en bastarda española.

5.,0 , « Fé de casadas, si lo fueren.
Y 6 ° Papel de reintegro per va-

lor de los derechos de titulo y el re-
cibo de haber abonado los derechos
'de exácnen.

,
•• 

Lo que se inserta en los
, neS oficiales para , conocimiento de
aquellos ä quienes interese.

Sevilla 6 de Marzo de 48:;s.—

El Presidente. A. de T. Valderrauia.
—El Secretario, Angel de Vera.

AYUNT,111ENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Cabra.

Circular núm. 474.

D. Francisco de Alcelä y Lambieras,
Alcalde de esta Ciudad j y Pre-

sidente de su Ilustre Ayuntamien-
to, &n.

Hago saber: que por acuerdo de
la Junta : Municipal de Beneficencia de
esta Ciudad, se subasta para su arrea-

I dan:tiento la Caseiia Alagai nömbra,;.,...
f do de Castañeda, con su viga, bode-i
I', ga y alpatanas correspondientes, ha-

bitacion alta para el dueño, alvergue
para les, trabajadores - aemitadede la

i cuadra pare bestia, con 46 aranzadas
I de viña ; censada de olivos y 33 aran.-
t z,adas 'le olivar quee4stablecimien-
I 19,1;lé 'Beneficencia de esta Ciudad.

1
 posee en pretoria al' partido de Rio-
i frio, de este término, por tiempo de
I 4_ años qué: principiarán ä contarse,
l por lo quelace á las viñas, en 18
I de Octubre del anterior, y los oliva-
! res,,en Carnaval del corriente, con
: condicion de que el, rematante des--
i pues de . abonar el costo de las la-
' bores dadas ultimamente ä las vi-

fias, ha de afianzar suficientemente
el pago de las rentas y satisfacerlas
por trimestres, con obligacion de cul-
tivar la finca 4 estile de buen. labra- .
der y costumbre del pais. Y á fin k,
que puedan tomar parte en la licita-

. cion los que quieran verificarlo, se
les invita por el presente, advirtién-
dose que no so admitirá . postura, que
no cubra la cantidad dé 5000 rs. en
que ha sido tasada la renta anual de
dicha finca por los peritos nounhra-
dos al efecto, y 'que en razon ä lo
avanzado del tiempo se adjudicarii.el.,

, mejor postor en un solo remate qué
, tendrá lugar en la Sala Capitular del

Pósito de • esta Ciudad ä las 12 de
la mañana del dia 25 del :corriente,
en cuyo acto y desde las 10 A las 11
se admitirán las pujas llanas que so •
hicieren sobre el tipo señalado y des-
de dicha hora en adelante las de
diezmos y cuartos.

Cabra '17 de Marze de 1858.—
Francisco .de Alcalá.—Por mandado
de S. S., Antonio Cañete, Sri°.

Circular nam. 175.

D. 'Francisca de Alcalá y Lumbreras)._
Alcalde de esta Ciudad y Presidente
de su litre. A y untamiento, &c.

Hago saber: que por acuerdo de
la Junta Municipal de Beneficencia de
esta Ciudadse subastan para su arren-
damiento bajo las condiciones que
.constan del expediente, y por tiem-
po de 3 años, contados desde Carnes-
toletoles pasadas del presente, las fin-
:eas prop,ias de dicho establecimiento
que con' espresion de las 'cantidades
ó tipo anual señalado á cada una de,
ellas, ä continuacion se espresea.

4.•
	 Rs. Cénts.

!. Un molino aceitero con
dos vigas V sus alpatanas
correspondientes con 105
aranzedis' de olivar en
su comprèension. • • 41.192 3

Una casilla para acei-
tuneros con 25 	 arane
zedas de:dicho plantío en 4,398 63

Y otra suerte de olivar
nombrada la Laguna, con
15 aranzadas y 3 octa-
vos, todo al partido de la
Esperanza de este itér-

 2,393 34tuino• • 	 • 	 • 	 • •• 	 •

La que se anuncia por el pre-
sente, ä fin de que puedan tomar par-
te en la licitacion los que quieran ve-
rificarlo; advirtiéndose que en razon
ä lo avanzado del tiempo, han de
adjudicarse dichas fincas al mejor ps-

tor en un solo remate que tendrá lu-
gar en la Sala Copitular del Pósito,
en la mañana y hora de las 12 del

fINUNCIOS
13iJ
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Compairza general Española anónima -11e
seguros contra incendios, sobre la. vidiz * -

y marítimos, establecida en Madrid,
Carrera de San Geróninto, nürne-

ro 51.

A. costa de los individuos-, de
este Consejo, del Director general y
Director adjunto, se hace una suscri-
cion de Re. cuatro mil, cuya suela so
distribuirá en cuatro imposiciones úni-
cas de a.1,000 rs. cada una desde ''el
dia 1.° do este mes, y por tiempo de
17 años, en favor de los cuatro niños

niñas pobres que designo la suertei;';
en sorteo que tendrá lugar el dia.1.9i1
(10 Julio ,de este ano entre los suscri-
tos en, Et. Porvenir de las familias hastak.
el mismo dia, con motivo del nacimien-jj
to de S. A. 11. el Principo do Astu-
rias D. Alfonso.

Las oficinas de la provincia están,
establecidas en la calle de Letrados'
núm. 50, hallándose à sa frente'efir144-.
pector .de las Mismas D. Joaquin Iba-
fiez y Rubio.

;a , 	 •

Se arrienda el Cortijos,npmbratie
Han de Valenzuela, compuesto en .e •
totalidad do 410 fanegas 6 c .eleiniee;a de

cuerda mayor, Y situado en la camilitlade
este t&tnino, lindando con el
des, con el de Catietejo y con el eaMitip
de Granada. 	 .

La persona á quien‘ le acomode,.
puede . pasar í tratar (10 su - arriendo
calle de fas Cabezas, casa núm. 5.- 	 A

los que padecen enfermedades ,
ertírtiCa.S.

Alivio pronto y con perseverancia
y cuidado, curación radical del mal do
estómago, flatos, vómitos é
herpes, úlceras y toda clases de dolen-
cias por antiguas y rebeldes que sean,
con tal que no exista en los tegidos una
degeneracion incurable.

Por el Doct. ,Albony que para fu
la fonda de Rizzi, en la casa de enfren-
te, cuarto núm. 3.

Recibe desde las 11 de la mañana
hasta las .3 de la tarde.

CÓRDOBA:
Imprenta y Librería de D. Rafael

Arroyo, calle Amlirnsio de iforales
ritiM. 8.
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LA UNION,

El Conse¡o de Administración de
la. Compañia La Union, en celebridad defl
nacimiento de S. A. R. el Sr. Príncipe
de •,Astú,rias D. Alfonso, ha acordado:

1.° 'todas las suscriciones que so,,
ha gan en España y sus posesiones de
Ultramar en la - Compañía de seguros
mütuos sobre la vida titulada El Por-
venir. de la.s familias, de 'cuya gorenci
esta . encargada La Union, en favor dá?
niños pobres con motivo de aquel fa us--
to acontecimiento, se admitirán libres
de todo gasto, quedando á favor do los61
mismos niños el 5 por , WO de dereW:
ellos de gestion y los de pólizas que ,
los suscritores satisfacen. .,.;
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